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GOBIERNO CíVIL^^H^^HÍÍ^H^HHIHda integrada definitivamente en la siguiente
forma: di. y de las sanciones que pudieran derivarse

de ésta.Secretaría General.
—

Sección 1.a Don Nicolás Belmonte González.
Don Manuel Ríos Sasiaín.
Don Gonzalo Crespi Jaume.
Don Manuel Marín Enciso.
Don Luis Mier Jadraque.
Don' Buenaventura Carreras Matas

Lo que se hace público para general cono-
cimiento.

CIRCULAR Madrid, 29 de abril de 1950.
—

El Secreta-
rio, Sinesio Martínez y Fernández- Yáñez.

(G.—8.911)
El señor Coronel Presidente de la Caja de

Recluta núm, 2 me dice lo siguiente: '

t.Los mozos pertenecientes a los reempla-
zos de rg46 a 1940 que en la actualidad dis-
frutan de los. beneficios de «Prórroga de se-
gunda clase» y los alistados para el reemplazo
de 1950 que deseen acogerse a los citados be-
neficios, los primeros solicitarán la continua-
ción de la. prórroga que disfrutaban y los se-
gundos acogerse a esta prórroga, precisamen-
te en los meses de mayo y junio próximos,
por medio dé instanf-ia dirigida al señor Co-
ronel Presidente de !a Junta de Clasificación
y Revisión de esta Caja. El día 7 del mes de
julio próximo se reunirá esta Junta para exa-
minar y fallar jas peticiones presentadas al
objeto. Este acto será público y la asistencia
al mismo de los interesados voluntaria.»

Se convoca a todos los señores admitidos
que figuran en la anterior relación para la ce-
lebración del sorteo que ha de determinar su
orden de actuación, así como para la práctica
de todas las pruebas de aptitud, para el lunes,
día 8 del próximo mes de mayo, a las nueve y
media de la mañana, en el Decanato del Cuer-
po Médico de la Beneficencia Provincial.

Jefatura Agronómica de la provincia
dé Madrid
CIRCULAR

Habiéndose registrado distintos focos de
langosta en la provincia y a fin de llevar a
cabo una eficaz y completa campaña de lu-
cha contra dicha plaga, por parte de los Al-
caldes y Hermandades de labradores se orde-
nará una cuidadosa inspección! en todo el tér-
mino, especialmente .en los lugares que son
sospechosos por haber contenido Sangos;
años anteriores, con el fin de localizar lo más
rápidamente posible los focos que puedan avi-
var en la presente campaña y proceder se-

Lo que se hace público para general conoci-
miento y especial citación de los señores aspi-
rantes

Madrid, 29 de abril de 1950.— El Secretario
del Tribunal; Juan J. San Martín.—Visto bue-
no:El Presidente, J. de la Villa*

(G.—8.910)
Lo que se haoe público en este periódico

oficial en cump: n :<> ordenado en él
artículo 281 ck reglamento de "Re-
clutamiento y Reemplazo, debiendo las res-
pectivas Alcaldías dark- la publicidad nece-
saria por medio de edictos fijados en los sitios
públicos de costumbre, a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de los interesados.

guidamenfe a la extinción
Servicios Recaudatorios Seguidamente de verificar la ¡or-

denada, comunicará a esta Jefatura el resul-
tado de la misma, o en el caso de que seaAPERTURA DE COBRANZA DE LA TASA PROVINCIAL

DE RODAJE DEL AÑO 1950
negativo,

La Diputación Provincial, en sesión de 29
del actual, adoptó, entre otros, el siguiente
acuerdo :

Madrid, 28 de abril de 1950.
—El Ingeniero

Jefe, Francisco, de la Peña.
(G. C-1.750)

Madrid, 29 de abril
nador Civil, Carlos Ruiz

de 1950.
—

El Gober-

(G. C-1.746)
«Declarar abierto el período de pago volun-

tario de la Tasa Provincial de Rodaje, corres-
pondiente al actual ejercicio de 1950, en los
pueblos de la provincia, a -partir del día 1 de
mayo hasta el 30 de junio próximo, expirado
el cual 1 se habrán de satisfacer las cuotas que
se hallen en descubierto con los recargos le-
galmente previstos.»

CARBURANTES PARA LABORES
RECOLECCIÓN

DE

Delegación Provincial dé "Abastecí-
miemos y Transportes

Junta Provincial de Precios

.Ante la proximidad de las labores de reoo-
lección de cereales, esta Jefatura recuerda a ¡os
agricultores de laprovincia de Madrid, que ne-
cesiten carburantes para recolección, que deben
presentar sus solicitudes en estas oficinas (Sa-
gasta, 27, segundo izquierda) antes del día
15 del próximo mes de mayo, advirüendo que
las peticiones que se reciban despu ,
cha fecha no podrán tomarse efln

La cobranza de la expresada Tasa la lleva-
rán a efecto en los pueblos de la provincia los
Recaudadores de las Contribuciones e Impues-
tos del Estado en los días y horas en que ve-
rifiquen éstos la recaudación de dichas Con-
tribuciones del Estado.

PRECIO DEL ACEITE
A partir de las cero horas del día 1 de

mayo, y como consecuencia de la modificación
de los elementos que entran en su determina-
ción, el precio del aceite fino en esta capital
y provincia, excepto los pueblos productores,
será el que a continuación se indica:

onsidera-

Madrid, 26 de abril de 1950.
—

El Ingeniero
Jefe, Francisco de la Peña.

ción para el cupo del mes de junio

Se advierte a los contribuyentes que durante
los diez últimos días del citado período de pago
voluntario, o- sea desde el día 21 al 30 de junio
próximo, podrán satisfacer sus cuotas en las
respectivas oficinas recaudatorias cabeceras de
Zona, y que aquellos contribuyentes que, en el
expresado período de pago voluntario, no ha-
gan efectivas sus cuotas, incurrirán en el re-
cargo de apremio de único grado, consistente
en el 20 por 100 de los débitos, cuyo recargo
quedará reducido al 10 por 100 si realizan los
ingresos en las oficinas recaudatorias d'e refe-
rencia en el plazo de diez días, comprendido
entre el 11 al 20 de juliodebaño en curso.

í^r?**—**
—" ....._______,

(G. 0—1.751)

Precio de mayor a detall, 10,108 pesetas kilo.
Precio de venta al público (incluido recar-

go), 9,60 pesetas litro.
\yuntamiento de Madno

Lo que se cormmieü
miento.

para general conoci- Secretaria

Madrid, 28 de abril
nador Civil, Presidente

de 1950.
—El Gober-

irmado: Carlos Ruiz,
(G. C—1.747)

La Lxcma. Comisión Municipal Perma-
nente ha acordado, en sesión de 5 del ac-
tual, anunciar subasta pública para con-
tratar las obras de reparación del edificio
del Laboratorio Municipal, sito en la calle
de Bailen, núm. 41, con sujeción a los
pliegos de condiciones redactados al efec-
to y por el presupuesto de contrata de pe-

Diputación Provincial
de Madrid Queda asimismo advertido que todo contri-

buyente deberá proveerse de Ja placa de Roda-
je correspondiente a sus vehículos en el mo-
mento de satisfacer el recibo de la Cuota anual,
cuyas placas importan : 3 pesetas las de bici-
cleta y 5 pesetas las de los restantes vehículos.

setas 170.022,62
Secretaría íLos licitadores, que podrán presentarse

por sí o por otra persona o Sociedad, con>
poder en estos últimos casos bastanteado
por alguno de los señores Letrados con-
sistoriales, consignarán previamente como
fianza provisional la cantidad de 3.400,45
pesetas en la Depositaría Municipal, acom-
pañando a los respectivos resguardos los
sellos correspondientes al arbitrio munici-

TRIBUNALDEL CONCURSO-OPOSICIÓN A UNA PLAZA
DE PROFESOR MEDICO DE LA BENEFICENCIA PRO-

VINCIAL, ESPECIALIDAD DE OFTALMOLOGÍA
Una vez finalizado el indicado periodo de co-

branza, serán sancionados con multa de 25 pe-
setas los dueños o usuarios de vehículos suje-
tos al pago de la Tasa, cuyos vehículos transi-
ten por vías provinciales sin os*eitar la placa
en sitio visible del lado izquierdo del vehículo,
sin perjuicio de laacción inspectora que proce-

Reunido esté Tribunal en el día de ayer, ha
resuelto admitir como aspirante a don Buena-
ventura Carreras Matas, incluyéndole en la re-
lación publicada en el Boletín Oficial de la
provincia del día 21 de marzo último, que quo-
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riores a los tipos "fijados por las en-
tidades competentes.

Madrid, ... de ... de 19...
(Firma del proponente.)

(O.—15-517)

de reforma en el Negociado de Ac-
tas de este Excmo. Ayuntamiento».

ció hasta ias doce -horas del día omayo. 9 1pal el rematante, la
dell

del
certificación co-

e, siendo admisibles pa-
nzas, entre otros valores, las

3anco de Crédito Local.

Don ..., que vive ..., enterado de
las condiciones de la subasta en pu-

blica licitación para contratar las
obras de reforma en el Negociaoo de
\ct-as de este Excmo. Ayuntamiento,

anunciada en el Boletín Oficial de
la provincia del día ... de ..., con-
forme en un todo con las mismas, se
compromete a tomar a su cargo di-
chas obras con estricta sujeción a

ellas. (Aquí la proposición en esta

forma :por '.os precios tipos, o con

la baja de ... tanto por ioo—en le-

tra—en dos precios tipos.)

Los vehículos podrán exatnmars,
ios días 1 a 9 de mayo en el Gar-Imperio, paseo de la Chopera d-Tta capital.

'

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 5 del actual, anunciar subasta pú-
blica para contratar las obras de re-
forma en el Negociado de Actas de
este Excmo. Ayuntamiento, con suje-
ción a los pliegos de condiciones re-
dactados al efecto y por el presupues-
to de contrata de 39.899,23 pesetas.

El importe del presente anuncio será de cuenta del adjudicatario o'adiudicatarios. Jrificará, con las
ides establecidas en el

- ar-
ticulo i<¡ del Reglamento de Contra-

de julio de 1924, a los
hábiles, a partir del si-

guiente, también hábil, de la publi-
cacjón del presente anuncio en el
<(Boletín Oficial del Estado», a las
trece, en la primera Casa Consisto-
rial, plaza de la Villa,4, bajo la pre-
sidencia del Excmo. Sr. Alcalde o del
Teniente Alcalde en quien al efecto
delegue, y las proposiciones para la
misma se presentarán en el Negocia-
do de Subastas de la Secretaría y en
las Tenencias de Alcaldía de £ha-
martín y Latina, de las Zonas sexta

y segunda, respectivamente,, en el in-
dicado plazo hasta el anterior hábil
al de la cele;. íá subasta, y
durante las horas de diez de la ma-
ñana a una déla tarde.

Madrid, a 29 de abril de 1950— |-
Presidente de la Comisión, Io-nar fDivar Pereletegui. b

(G. C—1.761) (O.-15.5K

Jefatura de Obras Públicas d<
la provincia de Madrid

Solicitudes de Servicios de Transpor
tes mecánicos por carretera

Los licitadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos
casos bastanteado por alguno de los
señores Letrados consistoriales, con-
signarán previamente como fianza
provisional la cantidad de 797,98 pe-
setas en la Depositaría Municipal,
acompañando a los respectivos res-
guardos! los.sellos correspondientes
al arbitrio municipal establecido, -y
el rematante,' la definitiva de pesetas
1.595,97, que le será devuelta a la
terminación del contrato, previa la
certificación correspondiente, siendo
admisibles para las fianzas, entre
otros valores, las cédulas del Banco
de Crédito (Local.

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada legal de traba-jo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores á
los 'tipos fijados por las entidades
competentes.

INFORMACIONES PUBLIC
Habiendo sido solicitada la cor

sión para el establecimiento de una
nea de mercancías de Madrid-E
gas, y en cumplimiento, del artíc
iidel Reglamento de 9 de diciem
de 1949 (Boletín Oficial de 12 áe e
ro de Í950), se abre información
blica para que durante un plazo <

terminará a los treinta días hábi
contados aj>artir de la publicación
este anuncio en el Boletín Oficial
la provincia, puedan las entidade
los particulares interesados, pre
examen del proyecto en la Jefatura
Obras Públicas, durante las horas
oficina, presentar ante ésta cuar
observaciones estimen pertinent
acerca de la necesidad del -servici*
su clasificación a los fines de di
Reglamento y del de Coordinad
condiciones en que sé proyecta su
plotación y tarifas.

Madrid, ... de ... de 195...
(Firma del proponente.)

(O.-15.518)

Los pliegos de condición»
más antecedentes' relativos a esta su-
basta se hallarán de manifiesto en
esta Secretaría (Negociado de Su-
bastas), durante las horas de ífiez a
una,%todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

Delegación Central de Hacienda
Habiéndose extraviado dos res-

guardos talonarios expedidos por es-
ta Caja Generar en 24 de enero de
1944, con los núms. 335-753 y 335-754
de entrada y 151.143 y 151.154 de re-
gistro*, correspondientes a los depósi-
tos de pesetas nominales 58.400 y
44.900, respectivamente, en Deuda
Perpetua Interior 4 por 100, por Ban-
co Hispano de Edificación, de su pro-
piedad, y para que sirva de garantía
al mismo para responder de la ejecu-
ción de las obras de construcción de
50 y 32 viviendas protegidas en Méri-
,da (Badajoz), a disposición del Insti-
tuto Nacional de la Vivienda en Ma-
drid,

La subasta se Verificará el día 29
de mayo de 1950, a las trece,' en la
primera Casa Consistorial, plaza de
la Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo
la presidencia del .Excmo. Sr. Alcal-
de o del Teniente Alcalde en quien
al efecto delegue, con las formalida-
des establecidas en el artículo 15 del
Reglamento de 2 de juliode 1924, y
las proposiciones para la misma se
presentarán en el Negociado de Su-
bastas de la Secretaría y en las Te-
nencias de Alcaldía de los distritos
de Universidad y Buenavista, de las
Zonas segunda y tercera, respectiva-
mente, en los días hábiles, desde el
siguiente al en que aparezca este
anuncio en el Boletín Oficial de- la
provincia hasta el anterior al en que
ha de verificarse, durante las horas
de diez de la mañana a una de la
tarde.

En los referidos pliegos de condi-
oior. asigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en la Ley de 2ide
noviembre de 1931.

El importe total de esta subasta
será satisfecho al rematante con car-
go al cápítu artículo primero,*

21, partida 614 del vigente
Presupuesto de Gastos del Interior.

Durante el mismo plazo, las
des o particulares, distintos del peti-
cionario, que se consideren con dere-
cho de. tanteo para la adjudicación del
servicio proyectado o entiendan que
se trata de una prolongación o hijue-
la del que teñeran establecido, harán
constar ante la jefatura de Obras Pú-
blicas el fundamento de su derecho i
e¡ 'propósíjÉI de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta in-
formación

"

a la Excma. Diputación
Provincial, a los Ayuntamientos tk
Madrid, Léganés, Getafe, Fuen labra-
da, Parla -y Torrejón de Ja Calzada. }

ai Sindicato Provincia] de 1 rans-
portes..

Anunciada esta subasta durante él
plazo dé diez días, y en la forma que
establece e! artículo 26 del Regla-
mento de 2 de julio de 1924, no se
presento contra la misma reclamación

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle que lo presente en esta
Delegación Central, en la inteligencia
de que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino a §u,legítirf*o
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos níeses, desde la publica-
ción de este anuncio en el Boleün
Oficial del Estado y en el Boletín-
Oficial de esta provincia, sin haber-
lo presentado, con arreglo a lo dis-
puesto en el.artículo 36 del Regla-
mento de 19 de noviembre de 1929.

alguna

Lo que se anuncia al público para
su* conocimiento.

Madrid, 29 de abril de 1950.
—

El
Secretario, M. Berdejo.

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta
se hallarán de manifiesto en esta Se-
cretaría (Negociado de Subastas),
durante las horas dé diez a una? to-
dos los días no feriados que medien
hasta el del remate.

Modelo de proposición

que deberá extenderse en papel tirn-
> del Estado de la clase sexta,
ntado en el 5 por 100, y- sello

municipal de 1,60 pesetas, y al pre-
sentarse llevar escrito en el sobre ¡o

•nte: «Proposiciém para optar
abasta de obras de reparación

íuni-
cípál

En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en la Lev de 2 1

de noviembre de 1931.

Madrid, 24 de abril de 1950
Ingeniero Jefe, C. Salvatierra

(G. C-1.756) (A.-13
Madrid, 15 de marzo «de 1950.

—
El

Delegado central de Hacienda, Enri-
que Esteban Rodríguez.

'

(A.—13.207)
_• Habiendo sido solicitada la con

sión para el establecimiento de una
nea de mercancías de Madrid-ba
joz, y en cumplimiento del artic

11 del Reglamento de 9 de diciem
de 1949 (Bqletín Oficial de 12 de e

ro de 1950), se abre información 1

Mica para que durante tfn Pia7^ .';

terminará a los treinta días habí
contados a partir de la publicad* ,n

este anuncio en el Boletín Ofkisi
la, provincia, puedan las -entidade:
los particulares interesados, Pr<*

examen del provecto en la Jefatura
Obras Publicas, durante las
oficina, presentar ante ésta cu
observaciones estimen Pertiner¡.¡

f

acerca de la necesidad d<
su clasificación a los íí'"

Reglamento y del de (

condiciones en que se
plotación y tarifas.

Durante el mismo 5
des o particulares, disti:
cionario, que se considei

E¡ importe total de esta subasta se-
rá satisfecho al rematante con cargo
al capítulo XI,artículo primero, con-
cepto 21, partida 614 del vigente Pre-
supuesto de Gastos del Interior.

Fiscalía Provincial de TasasI merado de
\u25a0n pú-

ontratár las
•icio del

Municip a ca-
anunciada en

leí Estado» y en
el B >ficial de la provincia en
los días conforme en
u«n todo con ñas, se compro-
mete a t rgo dichas obras

\u25a0con' n a ellas. (Aquí
a forma ;por los
a baja de ... tan--—en los precios

Don

de Madrid
Anunciada esta 1 durante el

plazo de diez días, y en la forma que
artícuio 26 del Re'o-la-

mento de 2 de julio de 1924, no se
presentó contra la misma reclama-
ción alguna.

Comisión para la venta tío vehículos
automóviles incautados

El día 12 de mayo de 1950, á las die-
cisiete horas, y en los locales de esta
Fiscalía Provincial de Tasas (calle de
Santa Catalina, 7), se celebrará subas-
ta de dos camiones con arreglo a los
precios del acta de tasación aprobada
y demás condiciones que figuran en
ios pliegos correspondientes, los que
;>odrán ser examinados por los inte-
icsados en la Secretaría de la misma
todos los días laborables, de diez a
tiece.

Lo que se anuncia ai público para
su conocimiento.

Madrid, 29 de abril de 1950.
—El

Secretario, M. Berdejo.

Modelo de proposición
que deberá extenderse en papel tim-

ncV» rlfd Fs.tarjrv Hp 1i r'

"Prop*
para optar a la subasta de obras

-•tno se compromete a aue las
renr mínimas que han de

por
vtraordinarias, no sean* infe-

ni¡'ananas ele ia do-
cument-

arse durante las mismas horas, desde
ia fecha de publicación de este anun-
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de tanteo para la adjudicación del

dcio proyectado o entiendan que
de una prolongación o hijue-

fAA aue tengan establecido, harán

iSar ante la Jefatura de Obra* Pu-

blicas el fundamento de su derecho y

el propósito de ejercitarlo.
Se convoca expresamente a esta inr

-
formación a Ja Excma. Diputación
Provincial, a los Ayuntamientos*de
Madrid, Alcoroón, Móstoles y Naval-
*

ñero
„ Sindicato Provincial de

Transportes.
_

Madrid, 17 de abril de 1950.— El
Ingeniero Jefe, C. Salvatierra.

(G. C—1-755) (A.—13,184)

la tercera de lo Civil de esta Audien-
cia Territorial la sentencia cuyo enca-
bezañiiento y parte dispositiva dicen
asi:

ción, don Lidio Pesquera -Rodríguez,
en el caso de no solicitarse la notifica-
ción personal al mismo, definitiva-
mente juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—
Francisco

Arias.
—

Obdulio Siboni Cuenca.—El-
pidio Lozano.

—
Luis Salcedo Ausó".—

Pedro M. Marroquín. (Todos rubri-
cados.)

ter Millán el beneficio de pobreza soli-
citado para litigar en autos sobre ter-
cería,de dominio con don Agapito Pe-
rreras Juanes ydoña Josefina Cartola-
no Cocina, dimanantes de los autos de
juicio ejecutivo seguidos a instancia
del señor Perreras Ji: rntra do-
ña Josefina Cartoiano ; imponiendo a
expresado demandante señor Ballester
Millón las costa.1» de primera instan-
cia ; y sin hacer expresa declaración

uanto a las causadas scon 'motivo
a apelación.

Sentencia número 134
Juicio especial de ArrendamientosUrbanos, seguido por doña Telesfora

Váldés Alvarez con don José -Martín
Martínez y otro, sobre resolución de
contrato.— Sala primera de lo Civil.—
Señores :Don Francisco Arias y Ro-
dríguez Barba, don Obdulio Siboni
Cuenca, don Elpidio Lozano Escalo-
na, don Luis Salcedo Ausó y don Pe-
dro M.Marroquín de Tovalina—En
la villa de Madrid, a treinta y uno de
marzo de milnovecientos cincuenta. —
Vistos los autos de juicio especial de
la ley de Arrendamientos Urbanos,
procedente del Juzgado de primera
instancia número nueve, de esta ca-
pital, seguidos entre partes : de la
una, como demandante yhoy apelada,
doña Telesfdra Valdés Alvarez, ma-
yor de edad, viuda, sin profesión es-
pecial y de esta vecindad, representa-
da por el Procurador don Adolfo Mo-
rales Vilanova y defendida por el Le-
trado don Juan Eugenio Palau : v de
la otra, como demandados por el hoy
apelante don José Martín Martínez,
mayor de edad, casado, pintor, y tamr
bien vecino de Madrid, representado
en concepto de pobre por el Procura-
dor don Federico Enríquez Ferrer y
defendido por el Letrado don José He-
rranz Noeda, y don Lidio Pesquera
Rodríguez, mayor de edad, casado.
industrial y vecino de Yalladolid, por
cuya incomparecencia en el recurso
se han entendido las actuaciones con
los estrados del Tribunal ;cuyos autos
penden ante este Tribunal Superior en
virtud del recurso de apelación inter-
puesto por tos demandados de la sen-
tencia que en veintitrés de febrero de
mil novecientos cuarenta y nueve dic-
tó el expresado Juzgado de primera
instancia,

Publicación
Leída y publicada fué la anterior

sentencia por el señor Magistrado Po-
nente que en ella se expresa, don Elpi-
dio Lozano Escalona, estando cele-
brando audiencia pública la Sala pri-
mera de lo Civilde esta Audiencia Te-
rritorial en el día de hoy, de que cer-
tificocomo Secretario de Sala, en Ma-
drid, a treinta y uno'de marzo de mil
novecientos cincuenta.

—
Constancio

Herrero. (Rubricado.)

Así por esta nuestra sentencia, defi-
nitivamente juzgando, y cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva se publi-

>! Boletín Oficial de esta
ncia de
Perreras
para su

\u25a0n el ca-
>. que no fue tada la noti-

personal. lo pronunciamos,
firmamos.

—
-Luis Casu-

iriano.
—

Carlos Ca-
mban Samaniego. (Rubri-'

0<>l

MINISTERIO DEL EJERCITO
Dirección General de laGuardia Civil

DEVOLUCIÓN DE FIANZA Concuerda fielmente con su origi-
nal, a que me remito, ypara que cons-
te ypublicar en el Boletín Oficial de
la provincia, y para que sirva de noti-
ficación al demandado no compareci-
do, cumpliendo lo acordado por la Sa-
la, expido la presente, que firmo en
Madrid, a veinte de abril de mil nove-
cientos cincuenta.

— El Secretario de
Sala; Constancio Herrero Sanz.

Habiéndose solicitado por don Jo-
sé-León Zabala Garmendía, domici-
liado en ésta capital, Andrés Mella-
do', 7, la devolución de 14.500 pese-
tas, importe de la fianza constituida
en la Caja General de Depósitos de
Madrid, para responder de las obras
de construcción de una casa-cuartel
de la Guardia Civil en Pinto, de di-
cha provincia, se pone en genera] co-
nocimientfS por medio del presente
anuncio, por si se formula alguna re-
clamación con fe cual estuviere sujeta
dicha fianza, debiendo presentarse las
reclamaciones a que hubiere lugar en
esta Dirección General, dentro* del
término de un mes, contado a partir
de la fecha de publicación de este
anuncio en el (Boletín Oficial del Es-
tado 1. -

Publicación

itenor

Magistrado Ro-
expresa, don

ano Carpeoa, estando
nido audiecnia pública la Sala

de lo Civil de esta Audiencia
tonal en el día de hoy, de que

certifico como Secretario de Sala.
—

Madrid, a veinticuatro de marzo de
mil novecientos cincuenta.

—
Constan-

|Rubricado.)

(G. C.
—1.609) (C—5.154)

Don Constancio Herrero Sanz, *Secre-
tario de Sala de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.
Certifico: Que en los autos que des-

pués se dirán se ha dictado por la Sa-
la tercera de lo Civil de esta Audien-
cia Territorial la sentencia cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva dicen
así :

La anterior sentencia y su publica-
ción concuerdan literalmente con su
original, a que me remito. Y para que
conste, en cumplimiento de lo acorda-
do por la Sala, y unir al rollo de su ra-
zón, expido la presente con el i
bueno del ilustrísimo señor Presidente

la Sala, que firmo en Madrid, a
veinticuatro de marzo de milnovecien-
tos cincuenta.

—
Constancio Herrero.

(Rubricado.)

Madrid, 14 de abril, ce 1950.
—

El
Coronel Jefe de E. M., Rafael Cava-
nillas Prósper.

Sentencia número 6¿

(G. C —1-733) (O.— 15.516) Incidente seguido por don Luis Ba-
llester Millán con don Agapito berre-
ras Juanes y otra, y el señor Abogado
del Estado, sobre declaración de po-
breza.

—
En la villa de Madrid, a vein-

ticuatro de marzo de mil novecientos
cincuenta.

—Vistos los autos inciden-
tales procedentes del Juzgado de pri-
mera instancia número dos, de esta ca-
pital, seguidos entre partes : de la
una, y como demandante, hoy apelan-
te, por don Luis Ballester Millán, ma-
yor de edad, casado y divorciado, con
residencia actual en Madrid, repu-
tado por el Procurador don 'Manuel
Oterino Alonso y defendido por el Le-
trado don Federico Manzanedo :y co-
mo demandados, hoy apelados, de
otra parte, por don Agapito Ferreras
Juanes, mayor de edad, y también
ciño de Madrid, y doña Josefa C
tolano Cocina, que no ha comp."
do en el por lo que en cuanto

a los mi- ndidó las ac-
tuaciones con los estrados del Tribu-
nal, y el señor Abogado del Estado,
sobre que se declare pobre en sentido
legal a! primero para litigar en juicio
de tercería ; cuy< penden
este Tribunal Superior en virtud del
recurso de apelación interpuesto por el
demandante de la sentencia que
ocho de julio del año último dic;

expresado Juzgado,

Comunidad de Regantes de
Chinchón (Madrid) Fallamos Concuerda fielmente con su origi-

nal, a que me remito, ypara que cons-
su publicación en al Boletín Ofi-

c ial de la provincia, por la incomparé-
cencia de los demandados, expido la

. que firmo en Madrid, avein-
cincuen-

ta.- . Constancio
Herrero Sanz.

Que confirmamos la sentencia que
con fecha veintitrés de febrero de mil
novecientos cuarenta y nueve dictó el

Juez de primera instancia número
nueve, de ésta capital, al conocer
del .recurso de apelación deducido
contra la que dictó el Juez munici-
pal en proceso de cognición^ moti-
vo también de este recurso, por la que,
con expresa imposición de las costas

de dicho recurso a los demandados
apelantes por partes iguales, se confir-
mó en todas sus partes la dictada por
el Juez municipal, en la que se declaró
resuelto el contrato de arrendamiento
del piso primero bis izquierda interior
de la casa número cinco de la calle Ar-
gumosa, de esta Villa,del que era ti-
tular como arrendatario el demandado
don LidioPesquera Rodríguez, decla-
rando asimismo haber lugar al des-
ahucio del expresado cuarto solicitado
por la actora doña Telesfora Valdés
Alvarez, viuda de Cuesta, y ocupado
por el otro demandado, don José Mar-

tín Martínez, apercibiendo a éste que

si no !odesaloja en elplazo de seis me-
ses, se procederá a su lanzamiento, y
se imponen las costas del mencionado
juicio de cognición, por partes igua-
les, a ambos demandados. Y final-

mente no hacemos expreso pronuncia-

miento respecto a las costas causadas
en el actual recurso.

CONVOCATORIA PARA LA APROBACIÓN DE-
unitiva de los proyectos

Con objeto dé proceder a la aproba-
ción definitiva de los proyectos de
Ordenanzas de esta Comunidad de
Regantes, así como de! Reglamento
del Sindicato y del de Jurado de Rie-
gos, se convoca a Junta general de in-
teresados, que tendrá lugar el d*a cua-
tro de junio, a las once horas, en la
Casa Consistorial de esta Villa;pre-
viniéndose que para la validez de la
misma será precisa la asistencia de la
representación de la mayoría absoluta
de la propiedad que reúnan todas las
que han de ser partícipes de la .Co-
munidad.

(G. C ,
—

1.610) —5-153)

. Oii-
Ferri-

1adrid.
olio de lacau-

ide ins-
sde

< de hur-
Marcela Do-
;otado por la

que,
De no concurrir dicha mayoría se
lebrará dicha Junta en;segunda con-

vocatoria, en el mismo lugar y día, a
'ac doce horas, siendo válidos los
acuerdos cualquiera que sea el núme-
ro de los partícipes que concurran.

L° que se anuncia para general co-
nocimiento, publicándose el presente
en Chinchón, a veinticuatro de abril
de mil novecientos cincuenta.

—
El

presidente de la Comunidad (ilegi-

uíanse

al rollo de su r;¡ sta ue lo

que en el mi- • "a"

n en
la querellan-
tez Aguas,
niño de diez

al en
bo la insercié>n, com-

parezca Tribunal a manifes-
tar 5 ioo paradero, ba-

bimiento, si no lo verifica, de
continu; ion de la causa

Fallamos

G. C—1.753) (O— 15-52 0 Que debemos confirmar y confír-
mame* en todas sus partes la ser.

apelada dictada por el Juzgado de
primera instancia número dos, de es-
ta capital, en el incidente a que
rollo se refiere, con fecha ocho de ju-
liode mil ru .renta y

por la que. rechazando la excep-
dilatoria alegada por la j

mandada,' denegó a -don Luis Balles-

Andienciajerritürial de Madrid
kon Constancio Herrero Sanz, Secre-

tario de Sala de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Así por esta nuestra sentencia, cu-

yo encabezamiento y parte dispositiva

se publicarán en él Boletín Oficial

de esta provincia para su notificación

al demandado no comparecido anje

esta Audiencia en la presente apela-

sin su int-
\r r)£\ra i en cupii-

Ljjj^fico:Que en los autos que des^-
i'"i ii dictado por la Sa-ues se



ibril de mil novecientos
cincuenta.

—El Oficial de Sala, Fran-
cisco Cadenas.

C—-
1.616) (C—5.148),

tario, Antonio Yáñez.
—

Visto „bue-
no : El Juez de primera instancia,
R. Bono.

Y para su publicación en el Bole-

tix Oficial de esta provincia se ex-

pide el presente en Madrid, a vein-
tiocho de abril de mil novecientos
cincuenta.— El Secretario, Pedro Pé-
rez Alonso.

—
El Juez de primera ins-

(ilegible»

JUZGADO NUMERO l6
EDICTO

El señor Juez de primera instanciadel numero dieciséis, de esta capitel
en providencia de diecisiete del mén curso, dictada en el juicio univer*sal 'del concurso voluntario de do >
Manuel Ortega Lopo, ha acordado lacelebración de la Junta de acreedorespara el reconocimiento de créditosque tendrá lugar el día veinticuatro démayo próximo, a las diez horas v
quince minutos, en la Sala audienciade este Juzgado, calle del GeneralCastaños, número uno, piso segundo •
y se cita por medio de este edicto á
ios acreedores del deudor, . cuvos do-micilios se desconocen, para que pUe!dan concurrir a ello, pudiendo exami,
nar durante este tiempo hasta la cele-bración de ia Junta el dictamen de iosSíndicos y los títulos de los créditos
que se les pondrán de manifiesto enSecretaría, y con apercibimiento a los
que no concurran de quedes parará el
perjuicio a que haya lugar en de-

(A.—13.210)

JUZGADO NUMERO 2

PROVIDENCIAS JUDICIALES EDICTO (A.—13-204)

JUZGADOS OE PRIMERA
INSTANCIA

Por el presente se anuncia la muer-
te sin testar de doña Rita Rodríguez
Ballesteros, hija de don Emilio y do-
ña Rosa, natural de Madrid, ocurrida
el día trece de enero de mil novecien-
tos cuarenta y siete, cuando la misma
contaba setenta y nueve años de edad,
y era de estado soltera, habiendo teni-
do lugar dicho fallecimiento en Ma-
drid, así como que quienes reclaman
su herencia lo son dos sobrinos carna-
les llamados don Gonzalo ydoña Rita
Bárbara

'
Emilia Rodríguez Molina,

hijos del hermano de doble vínculo de
la mentada causante, don Emilio Ro-
dríguez Ballesteros, y en favor de su
dicho señor padre, toda vez que el
mismo premurió a la causante alu-
dida.

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

JUZGADO NUMERO i En virtud de providencia de este
día, dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número quince, en

autos ejecutivos número doscientos
noventa y.seis, del año mil novecien-
tos cuarenta y ocho, promovidos por
el. Procurador señor Esteban Fernán-
dez, en representación de don Rómu-
lo Almazán Fernández, contra don
Manuel García Patos, sobre pago de

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

EDICTO

Por el Juzgado de primera instan-
cia número dos, de esta capital, Se-
cretaría de don Antonio Yáñez Arro-
yo, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, y en los autos que
luego se dirán, se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así :

pesetas,. se anuncian a primera y pu-
blica subasta ios siguientes bienes
que se dirán, que le fueron embarga-
dos al ejecutado :

Un aparato de radio de cinco lám-
paras, «Invicta», de dos ondas, co-
rriente universal, mil pesetas.

Sentencia
En la villa de Madrid, a veintitrés

de noviembre de mil novecientos cua-
renta y nueve. Vistos por mí, Rafae'
Bono Pons, Juez de primera instan-
cía del número dos, de esta capital, los
presentes autos seguidos a instancia
de don Francisco Castro Tomás, ma-
yor de edad, casado, industrial y de
esta vecindad, con domicilio én la ca-
lle de la Princesa, número veintinue-

iefendido por Letrado y represen-
tado por el Procurador don Rafael
Esteban Fernández, cónica don José
Hellín Aballan, mayor de edad, casa-
do, propietario y vecino de Madrid,
con domicilio en la calle de María de
Molina, número seis, que no ha com-
parecido en estos autos y se encuen-
tra declarado en rebeldía, y contra
don Pedro García Najar,, mayor de
edad y ti indad, con do-
micilio en la calle de Alburquerque,
número dieciséis, con entrada por la
de Trafalgar, número nueve, que tam-
poco ha comparecido en estos autos y
se encuentra igualmente declarado en
rebeldía, sobre tercería de dominio ;y

Alpropio tiempo se llama a quie-
nes se crean con igual o mejor dere-
cho que los mencionados solicitantes
a la herencia de referencia, a fin de
que acudan a reclamarla dentro del
término de treinta días ante el Juzga-
do de primera instancia número dos,
de-esta capital, Secretaría-de don An-
tonio Yáñez Arroyo, sito en la calle
del General Castaños, número uno, de
esta capital, que es donde se tramita
expediente sobre declaración de here-
deros abintestato de la misma.'

recho

Un arcón estilo Renacimiento es-
pañol, de 120 por 0,70, de madera
de nogal, mil doscientas cincuenta
pesetas.

Dado en Madrid, a veintiuno de
abril de mil .novecientos cincuenta,
para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia.

—
El Secre-

tario, iM. Gómez de Parada.
—

Visto
bueno : El Juez de primera instancia
(ilegible).

Un velón con pie de madera, qui-
nientas pesetas.

Lín despacho estilo Renacimiento
español, consta de una mesa de cua-
tro cajones, mi! pesetas.

(A.—13.203
0<3

Un sillón haciendo juego con la
mesa, quinientas pesetas. , Caja de Ahorros y Monte de

Cuatro sillas forradas con asiento
de cuero, mil pesetas.

Piedad de MadridY para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia expido
el presente con el visto bueno del se-
ñor Juez, en Madrid, a veintisiete de
abril de mil novecientos cincuenta.

—
El Secretario, Antonio Yáñez.

—
Vis-

to bueno :El Juez de primera instan-
cia, R. Bono.

Lina biblioteca de tres cuerpos, ha-
ciendo juego, mil doscientas pesetas.

Solicitado duplicado del resguar-
do de empeño de alhajas en la Cen-
tral, núm. 27.288, por 1.800 pesetas,
fecha 23 de febrero de 1950, se-anun-
cia será expedido, anulándose el pri-
mitivo, si durante treinta días, desde
hoy, no se presenta reclamación en
contrario.

Dos librerías del mismo estilo y
juego, mil pesetas.

Una lámpara de madera de cinco
luces, quinientas pesetas.

Un gabinete Jacobino, que consta
e un tresillo, cuatrocientas pesetas.

JDos sillones, cuatrocientas pese-
(A.—13.209)

Madrid, 14 de abril de 1950.— Por
el Interventor (ilegible).JUZGADO NUMERO 3 tas.

Cuatro sillas forradas en tela ada-
mascada,' mil pesetas.

(A.—13.208
Faüo

EDICTO

En virtud de providencia dictada
en este día por el señor. Juez de pri-
mera instancia número tres, de esta
capital, en '.os autos promovidos a
nombre de don José Real Rojo, con-
tra don Román Martín-López, sobre
interdicto de recobrar, hoy exacción
de las costas impuestas al demandan-
te, se sacan a la venta en pública y
primera subasta y término de ocho
días los bienes muebles embargados
al don José Real Rojo, consistentes
en efectos y herramientas propias de
taller de .herrería y cerrajería, que
han sido tasados por el perito don
Santiago Martín- Sánchez y obran, de-
positados en poder del don Román
Martín López, con domicilio en la ca-
lle de los Mancebos, número cuatro,
de esta capital.

-Total, Inuevemil setecientas cin-
cuenta pesetas.

3<>i

Que dando lugar a la demanda de
tercería de dominio entablada por don
Francisco Castro Tomás, debo decla-
rar y declaro que el camión marca
«Ford», matriculas. G.-1332, con nú-
mero de motor A. V.010, y de basti-
dor 698.479, es de la propiedad de diT
cho señor ;y habiendo sido dicho ve-
hículo embargado en los autos de jui-
cio ejecutivo seguidos en este mismo
Juzgado a instancia de don José He-
llín Abellán, contra don Pedro García
Najar y otro, se alza y deja sin. efecto
mentado embargo, quedando el men-
cionado camión a la libre disposición
de su dueño, don Francisco Castro
Tomás, imponiendo las costas causa-
das en estos autos a los demandados
don José Hellín Abellán y don Pedro
García Najar.

—
Así por esta mi sen-

tencia, lopronuncio, mando y firmo.
R. Bono. (Rubricado.)

Unión Eléctrica Madrileña, S. A.
Advertencias

Primera
PAGO DE DIVIDENDO

La subasta tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, núme-
ro uno, segundo piso, a las once de
la mañana del día diecinueve de mayo
de mil novecientos cincuenta.

De conformidad con lo acordado
por la Junta general ordinaria de se-
ñores accionistas, celebrada hoy, 29
de abril de 1950, el Consejo de Admi-
nistración ha dispuesto distribuir un
dividendo complementario del ejerci-
cio de 1949, del 2,5 por 100 (impues-
tos a cargo del señor accionista) a las
acciones números 1 al 320.000 y

340.001 al 675.000 y la parte propor-
cional del citado 2,5 por 100 (también
con descuento de impuestos), en reia-

Segunda

\u25a0 iba ski el
e tasación, o sea la suma de nueve

mil setecientas cincuenta pesetas, no
admitiéndose postura alguna que no
cubra las dos terceras partes de ex-
presado tipo.

ción a su desembolso, a las acciones
números 675.001 al 930.000.

El pago de este dividendo se efec-
tuará a partir del día 16 de mayo, con-
tra cupón número 58, a las acciones
números 1 al 320.000 y 340.001 al
675.000 y contra estampillado de los

\u25a0 Para que tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará en la Sala Au-
diencia de este Juzgado, sito en la
calle" del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día veintidós
de mayo próximo, a las once de la
mañana ; adviniéndose a los licita-.
dores :

Tercera
Los que deseen tomar parte en 'a

subasta deberán consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado el diez
por ciento en efectivo metálico del ti-
po de subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos a licitación.

Publicación resguardos provisionales a las acero-
nes números 675.001 al 930.000, en
las oficinas de la Sociedad, avenida
de José Antonio, número 4, de Ma-
drid, todos los días laborables, de
nueve a una de la mañana, y por l05

Bancos Urquijo, Hispano Americano
y Aragón, en sus Centrales, Sucursa-
les y Agencias. V]

Madrid, 29 de abril de 1950-—^Consejero Secretario del Consejo *
Administración, José Marta de lg|
quijo y LandechoH

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el señor Juez que iá sus-
cribe en el día de su fecha, hallándo-
se celebrando audiencia pública en su
Sala despacho.— -Madrid, dichos día,
mes y año ;doy fe.—Antonio Yáñez.
(Rubricados.)

Cuarta
Que para tomar parte en la subas-

ta deberán consignar previamente
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento de la de cinco mil
quinientas setenta y nueve pesetas
veint:cinco céntimos, en que han sido
tasados pericialmente dichos bienes,
sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

Los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en poder del
ejecutado don Manuel García Patos,
calle de Barceló, número quince,
cuarto derecha, donde podrán ser
examinados por los que así lo de-

Y para que sirva de cédula de no-'
tificación en forma a don José Hellín
Abellán, expido la presente para su
publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia, con el visto del señor
Juez, en Madrid, a catorce de abril de
mil novecientos cincuenta.— -E! Secre-

seen.
Dado en Madrid, a veintiocho deabril de mil novecientos cincuenta.-^

El Secretario, Nicolás Cortés. —
El

Juez de primera instancia (ilegible).
(A.—13.211)

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
dicho tipo.

(Á.—13-2°5)

::::n::::::::::::::::::::::^::::::::nn:::::":
"^

Imp. Provincial.
—

Doctor Esquerdo, S3


